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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa Carlota.

M IN IS T E R IO  DE LA GOBERNACION DE LA P E N IN SU LA .
4 . a s e c c i ó n .   Real orden .

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del ofi
cio de V. E. en que segun lo prevenido por Real orden 
de 28 de Octubre último se sirve proponer las cuotas de 
matrícula que en virtud de la ley de 14 de aquel mes de
ben satisfacer los individuos que en el presente curso se 
dedican á los estudios, manifestando al mismo tiempo los 
fundamentos en que se apoyan las disposiciones indicadas 
por esa dirección general para que la voluntad de S. M. 
arreglada á la ley tenga el mas cumplido efecto. S. M. se 
ha enterado detenidamente de uno y otro extremo, y se 
ha servido aprobar en todas sus partes cuanto la misma 
corporación expresa en orden- á las cuotas de matrícula, 
examen y prueba de curso, mandando que en todas las 
universidades, colegios y demas establecimientos de ins
trucción pública se observen las reglas siguientes:

1.a Los cursantes que en el presente año académico se 
hallen asistiendo á los estudios de segunda enseñanza sa
tisfarán por matrícula, exámenes y pruebas de curso la 
cantidad de 120 rs. vn.

2.a Los que en este curso comenzaren una de las fa
cultades mayores retribuirán por los mismos objetos la 
cantidad de lfO  rs. vn.

3.a Los que en la actualidad se hallaren estudiando 
segundo año de facultad mayor ó cualquier otro de los 
cursos sucesivos pagaran únicamente la suma de 80 rs. vn.

4.a A fin de que estas retribuciones sean menos sen
sibles á los interesados , los rectores y claustros de las uni
versidades literarias y las juntas de profesores de los cole
gios y demás establecimientos de instrucción pública que
dan autorizados para repartir los pagos de las sumas refe
ridas en las épocas y el modo que hallaren mas conve
niente y acomodado á las facultades de los cursantes.

5.a Para estímulo del talento y recompensa de la apli
cación y buena conducta se releva del pago de estas sumas 
a los estudiantes pobres que hayan dado pruebas de po
seer dichas cualidades; justificándolo en la forma siguien
te: l.° Ai comenzar el estudio de la filosofía acreditarán 
legalmente su pobreza: 2.° Exhibirán certificaciones jura
mentadas de sus maestros anteriores, de las cuales resul
ten comprobados su moralidad y aprovechamiento: 3.° Se 
sujetaran a un exámen especial que los rectores 6 direc
tores verificarán en los términos que juzgaren mas á pro
posito, y en el cual para obtener la relevación de estas 
retribuciones han de ser calificados con la nota de sobresaliente,

6.a Los que habiendo concluido los estudios de filoso
fía hubiesen de cursar en este año académico cualquiera 
facultad mayor, y aspirasen á concurrir á las universida
des sin sujeción á pago alguno, deberán: 1.° Justificar 
su pobreza: 2.° Haber obtenido 1 a nota de sobresaliente 
en el exámen y prueba de curso del último de filosofía.

7.a Las condiciones según las cuales han de ser admi
tidos los pobres al estudio gratuito de latinidad y enseñan
za primaria superior en los establecimientos de instruc
ción publica se determinarán por una orden especial. 
De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia, cum
plimiento y demas efectos consiguientes; debiendo esa di
rección general presentar á la mayor brevedad posible su 
dictamen acerca de las condiciones de que se trata en la 
fcgla séptima. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 8 
de Enero de 1838.=E1 marques de Som eruelos.=Sr. Pre
sidente de la dirección general de estudios.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y D EL DESPACHO DE LA G U ERRA.

El general en gefe del ejército de Cataluña Barón de Meer, 
con fecha 2 del actual desde Barcelona, y refiriéndose al parte 
del 24 de Diciembre último del gobernador de Gerona dice: 
Que el comandante de armas de Olot dispuso en la madrugada 
del 22 que saliese el Nacional de dicha villa, M agin Subi
rá s , con 14 individuos, también Nacionales, en persecución 

el cabecilla ladro-faccioso José Sola que se hallaba con 15 mas

de los suyos en la casa llamada de Vila ; siendo el resultado 
penetrar en dicha casa los referidos Nacionales, causando á los 
rebeldes dos muertos y cuatro prisioneros, entre estos á Isidro 
Costacans (a) B arruga, quien se habia encapado de las cárceles 
de Olot.

Anade el general Barón de Meer que por nuestra parte 
ocurrió la desgracia de ser gravemente herido el referido M a
gin Subirás, á quien ha mandado se proponga para la cruz 
pensionada de María Isabel Luisa , como igualmente para la 
sencilla á los cuatro Nacionales que mas se hubiesen distinguido.

S. M. la Reina Gobernadora en consecuencia del anterior 
parte , se ha servido mandar que ínterin se recibe la propues
ta anunciada , se den las gracias en su Real nombre á los re
feridos Nacionales que asaltaron á los rebeldes en la susodicha 
casa de Vila.

El mismo general manifiesta el dia 5 , que segun comuni
cación del gobernador de Cardona resulta, que el 10 del pró
ximo pasado se vieron las alturas que dominan aquellas salinas 
coronadas de facciosos, y habiendo dispuesto que se practicase 
un reconocimiento, se distinguió una batería de tres piezas á 
cubierto del fuego de la p laza, y  á corta distancia del fuerte 
Serrano que defiende el Mineral.

Que inmediatamente mandó colocar dicho gobernador una 
pieza de á cuatro sobre la cordillera de la Piedad , cuyos fuegos 
y los de la plaza hicieron desistir á los rebeldes de sus traba
jos: que en la mañana del 11 atacaron los enemigos el torreón 
con una pieza de 24, otra de 16, mas una de 8 ,  causando a l
gún daño; pero en la misma tarde habia conseguido nuestra 
artillería inutilizar dos piezas, continuando la facción su ata
que con la otra en los dias 12 y 13: que el 14  el fuego fue 
tan solo de fusilería , y que los siguientes hasta el 18 , en que 
oficia , seguía Tristany al rededor de la plaza ; pero retirada 
ya su artillería: añádese en el parte que nuestra pérdida con
sistía hasta la fecha en ocho heridos , y que segun noticias de 
un Nacional y  un artillero fugados de los facciosos, la de los 
enemigos era de bastante consideración.

El general en gefe recomienda á todos los individuos de la 
mencionada guarnición de Cardona por su decidido valor y 
buen comportamiento, haciendo mérito con particularidad de 
los contenidos en la siguiente relación, y añadiendo habia man
dado al gobernador de aquella plaza proponga para la cruz de 
Isabel 11 á cuatro de los que mas se hubiesen distinguido en 
la defensa.

Capitanía general del ejército y  principado de Cataluña.zz 
Estado mayor.r=Plaza de Cardona.^Relaciou de los individuos 
del resguardo de estas salinas que han defendido y defienden 
el torreón denominado Fuerte Serrano desde el dia 10 del pre
sente mes hasta el dia de la fecha.

Teniente de la ronda D. Mariano Gómez.
Dependientes José Domech, Antonio Puchol y  Mariano 

Claret, heridos.
Jaime L lordan, Miguel Roda V ilans, Felipe Rosells, José 

C lotet, José Rosells, Manuel Sala, José M orut, Lorenzo Ca
sas, Agustín Claret, Domingo Vigrnel, Ventura Y ila, José 
Sitges, Celedonio F o n , Francisco Valls, Ramón Camas, M i
guel Fortres, Agustin Burellas, Miguel Vila y Rafael G i-  
belgas. Total 25. Cardona 18 de Diciembre de 1837.zzNarciso 
Vilanova.mEs copia.=Lasauca.

S. M. la Reina Gobernadora ha tenido á bien conceder des
de luego el numero de cruces de Isabel 11 que propone el capi
tán géneral de Cataluña , siendo al propio tiempo su Real vo
luntad se den las gracias en su Real nombre á los que mas se 
distinguieron.

El brigadier 2.° cabo de Extremadura D . Miguel Araoz, 
en 7 del actual dice: Que ségiin comunicación desde Belalca- 
zar del comandante general de la provincia de Córdoba , resul
ta , que la partida de rebeldes creada en los pueblos fronterizos 
de dicha provincia á la de Extremadura , y cuya gavilla es 
mandada por Corraliza y el Rondeño, fue casi del todo des
truida , dándola alcance el 15 del próximo anterior el alférez 
D. José María Paz, quien con alguna caballería que llevaba á sus 
órdenes causó al enemigo la pérdida de cuatro muertos, hacién
doles dos prisioneros, y cogídoles cuatro caballos y una porción 
de arm as, añadiendo que seguía aun dicho oficial la pista de 
los rebeldes: igualmente manifiesta el referido comandante ge
neral haber sido un gran bien para el pais el escarmentar, y 
aun sofocar en su origen la mencionada gavilla, por los incal
culables males que ocasionara si hubiese tomado incremento.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y D EL DESPACHO DE LA  GOBERNACION DE LA PE N IN SU LA .

El gefe político de Ciudad Real con fecha 8 del corriente 
manifiesta la sorpresa que hizo á los rebeldes el dia 6 el coman
dante general en el Corral de Calatrava, capturando algunos,

entre el’os el famoso cabecilla titulado capitán de caballería Don 
Bonifacio Savarriegos, uno de los primeros que leyantáion el 
g ito de rebelión en aquel pais. Participa también que los N a
cionales de Alcázar de S. Juan en la madrugada del misino 
dia 6 , persiguiendo á cuatro ladrones facciosos, dieron muerte 
á dos de ellos é hicieron prisionero á otro.

El de Pamplona con la del 4 avisa que posesionados tres 
batallones facciosos en la carretera que conduce á Tafalla con 
el objeto de sorprender la correspondencia pública y el cuadro 
del segundo batallón de la Guardia que habia salido el dia 2, 
llegó tan oportunamente el vi rey de aquella provincia con un 
batallón del 4.0 ligero y otro de la Guardia , que no solo evi
tó la sorpresa, sino que después dedos horas de fuego recha
zó á los enemigos, causándoles la pérdida de unos 100 hom
bres entre muertos y heridos. Por nuestra parte tuvimos algu
na pérdida , contándose entre los heridos coronel del 4.0 li
gero, levemente, y de gravedad el comandarte de la G uardia 
Larroche.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.
París 5 de Enero.

Bolsa de hoy. Cinco por 100, 108 fr. 10 c.
Id. tres por 100, 78-95 fr.
Fondos españoles: deuda activa, 20 tres octavos.

c á m a r a  d e  l o s  p a r e s.^Sesion del 3 de Enero.
El conde Portalis, relator de la comisión encargada de re

dactar la contestación al discurso del tro no , anuncia desde la 
tribuna que la comisión ha adoptado el proyecto de contesta-» 
cion en los términos siguientes:

«Señor: La Cámara de Pares participa de la satisfacción 
que causa á V . M. el aspecto consolador de la Francia libre y  
tranquila , congratulándose de los nuevos progresos que h;»ce la 
prosperidad pública á medida que se consolidan nuestras insti
tuciones, y  que crece y se propaga la confianza de su estabili- 
dad y permanencia.

Después de haber asegurado V. M. con una firmeza llena 
de moderación la administración de la justicia y el triunfo de 
las leyes, ha podido entregarse enteramente á todas las inspi
raciones de su corazón. Uno de aquellos votos de clemencia y  
pacificación, cuyo recuerdo conservará eternamente el orbe agra
decido , ha emanado del trono en circunstancias las mas opor
tunas para desarmar los odios, calmar los resentimientos y  
reunir los ánimos. Señor: la Cámara de Pares, que puede 
aplaudirse con justo título de haber contribuido en cuanto lo 
permiten sus atribuciones constitucionales y mediante el exac
to cumplimiento de sus deberes á preparar la senda á un uso 
tan generoso como útil de la mas hermosa prerogativa de vues
tra corona, se asocia con la mayor alegría al agradecimiento que 
inspira la am nistía, y á las legítimas esperanzas que infunde.

«Reuniendo V. M. en tales circunstancias los colegios eleo 
torales, ha dado un nuevo testimonio de la absoluta confianza 
que tiene en el país, y  á la que este no ha cesado de corres
ponder por espacio de siete años con su leal asentimiento á las 
sabias medidas que han hecho que goce la Francia de los 
nefeios del orden y  de la paz.

«Nos congratulamos, Señor, del buen estado de nuestras 
relaciones con todas las Potencias ‘extrangeras, y de la conser
vación de la paz general, primera necesidad de los pueblos y 
de la civilización.

«Deploramos la triste suerte de la Península, mirando con 
sentimiento que una nación amiga se halle entregada á las san* 
grientas convulsiones de una guerra intestina. Deseamos que la 
fiel ejecución de las cláusulas del tratado de la cuádruple alian
za corresponda á lo que justamente se promete V. M., y facilite 
el buen éxito de una causa con la que totalmente simpatizamos 
entonces restituida la España á sí misma, y libre dél yugo 
anárquico de las facciones, recobrará la tranquilidad que le es 
tan necesaria al abrigo del trouo constitucional de la Reina 
Isabel 11.

Señor, el matrimonio del Príncipe, heredero presuntivo de 
V. M ., fya satisfecho el voto de la Francia. Nos unimos ansio
samente á los sentimientos de afecto, de los que V. M. ha re
cibido tan brillantes testimonios cuando las públicas aclamacio
nes saludaron por todas partes á su llegada á la joven y noble 
Princesa que traia á .vuestra Real familia un aumento tan no
table de felicidad.

«A un la aumentará mas y mas la alianza nuevamente con
traída por una de las Princesas vuestras hijas. Vuestros hijos, 
Señor, pertenecen á la F rancia , y los votos de esta los acompa
ñan adondequiera. ^

«Los felíbés sucesos en el Este ele Argel han justificado



nuestras esperanzas, y u a brillante hecho de armas Ka puesto
á Constantino en nuestro poder. . ^ €

«E n  tan brillante expedición v u e s t r o s  h ijos , señor, han teni
d o  una parte m uy gloriosa. El generoso ejem plo que d ió  vues
tro hijo  primogénito se v io  noblemente seguido. Posterioi men
te ha visto el Africa por dos veces al duque de Nemours riva 
lizar en constancia y valor con nuestros veteranos, y  distin- 
g u irsecn  medio de ellos sosteniendo el honor de nuestias ar
mas. Su joven h erm a n o , ansioso de manifestarse tan d igno co 
m o é! cíe pertenecer á los heroicos;ejércitos que tanto han en
grandecido y  propagado la gloria del nombre francés , se apre
suro para instruirse á correr á su lado los mismos peligros.

N o se ha contentado V . M . con distribuir á los gefes y  sol
dados las recompensas y  estímulos debidos á su valor y  saber, 
sino que ha honrado la ceniza de los que han muerto por la 
p atóa ; D e este m odo, señor, reviven y  se m ultiplican los héroes!

«E speram os, señor, que el conyenio concluido en el Oeste 
de nuestras posesiones de A fr ic a , restableciendo el orden y  tran
quilidad en aquellas com arcas, nos asegure las relaciones arnis- 
tos^áxoiiJos pueblos que las habitan. Entonces la justicia y  la 
paz ñatti ral izarán el trabajo y  la industria en el seno de nues
tros *st¿akhiecim ¡en tos, que solo pueden subsistir con el orden y  
la epoupí^ía. Confiados en esto estudiaremos atentamente el cua
dro com pleto de nuestra situación en A fr ica , anunciado por 
V . y  hada omitirem os de cuanto interesa tan altamente el 
honor nacional y  la prosperidad pública.

« A l  mandar Y . M , que se establezcan los cruceros y  apos
taderos que conservan á nuestro com ercio el apoyo acostumbra
do de nuestra m arina, no tan solo afianza a nuestros navegan
tes la protección que les es tan necesaria ,s in o  que da también 
á los pueblos inas remotos una justa y provechosa op in ión  del 
poder y  grandeza de la Francia. N o dudamos que las fuerzas 
navales que Y . M . envia á M éjico , hallarán completamente res
tablecida cuando lleguen la seguridad de los franceses que alli 
trafican.’

« V  M . ha creido que no debía dilatar por mas tiem po el 
exigir la ejecución dedos empeños de H aiti para con la Fran
cia ; v ’ñoS prometemos que se allanen las dificultades que has
ta aquí se han opuP'to á su cum plim iento.

1 « N o  p o d e  inocúlenos, señor, de desear que se abrevie el m o
mento en q u e Us Estados de la Am érica del S u r , mejor in stru i- 
d osjiccrca  verdaderos intereses, se entenderán con Y . M .
párafhic'*'’ 8 ue disfrute el com ercio de la protección que recla
ma. A* tratado ^que ha* conclú idó V . M . con S o liv ia , se se - 

sin duda- prontamente otiros semejantes que aproximarán 
;,^ iu  dia i  la Francia aquella parte del nuevo mundo , esta
bleciendo entre ellos una circulación  de valores y  una permuta 
de géacroa, pje*nentóg indispensables de la riqueza pública.

« N 0 9  congratulam os con V . M . del próspero estado de nues
tra hacienda. A l pasó que aumenta los recursos del tesoro , el 
aum ento de la riqueza pública atestigua siempre el bienestar in 
d iv idual y  asegura que el im puesto, cada dia mas productivo, 
sufragará en adelante á todas las necesidades.

« L o s  proyectos <je ley , redactados en ejecución de las p ro
mesas de la C a rta , serán objeto de nuestras mas detenidas m e
ditaciones.

«E stá  generalmente reconocida la necesidad de que se eje
cuten lo que disponen nuestras leyes acerca del arreglo dg cár
celes. Una ley qpe Jo consiguiese y  mejorase esta im portante 
parte de la adm inistración y de la ju stic ia , introduciendo un 
sistetqa penitenciario", acom odado á nuestras costumbres y  á las 
necesidades de la sociedad , seria indudablemente un gran be
neficio. Lri Cámara de Pares coadyuvará por su parte en cuan
to pueua en tan árdua empresa á las paternales intenciones 
de Y . xM.

« L a  com plicación  de empresas, la m ultiplicidad de especu-^ 
laciones , la peligrosa trasform acion de las sociedades anónimas 
en sociedades encom anditas, el abuso del com ercio de acciones 
que ha segu ido, y los peligros que presenta este abuso para el 
crédito público y  las fortunas particu lares, exigen sin duda 
que se com plete el cód igo  de com ercio en lo tocante á asocia
ciones comerciales. Aplicarem os toda nuestra atención á un 
proyecto de ley reclamado con  tanta instancia.

«C o n .ig u a l celo nos dedicaremos á meditar los proyectos 
que se nos presenten sobre nuestras grandes líneas de com uni
cación. En esto se interesan la agricu ltura , la industria, y  to
dos los ramos del servicio público. El honor de la Francia, su 
seguridad y  riqueza, no la permiten quedarse atrás coa respec
to á las naciones.vecinas. Pero los consejos de la prudencia de
ben moderar el demasiado im pulso que se ha dado á las nuevas 
empresas, y V . M . nos verá prontos á seguirlos.

«S eñ or: bájo lo auspicios favorables señalados por Y .  M . 
la Cámara de Pares se reputa feliz en poderos reiterar su leal 
concurso. Consagrado Y . M . toda su vida al mantenimiento de 
todas las garantías de nuestro reposo y  libertades, el deber y  la 
gratitud nos im ponen la ley de unirnos íntimamente á V . M ., 
y  ayudarle con  todos nuestros esfuerzos á desempeñar tan noble 
función . La Cámara de Pares estará, pues, siempre dispuesta 
á dar apoyo al G obierno de Y . M . para borrar los dolorosos re
cuerdos de nuestras disensiones, y  los vestigios de las agitacio
nes que tanto nos han hecho padecer, asi com o insistirá cons
tantemente en las medidas regulares y  conservadoras, únicas que 
pueden dar á los poderes públicos la fuerza que necesitan para 
la conservación del orden social.”

T om ó la palabra en contra el marques de Dreux Brezé, que 
haciendo una alusión en su discurso a! casamiento del duque 
de Orleans con una princesa de fam ilia protestante, d ió  m oti
v o  á que el Sr. duque tomase la palabra y  pronunciase con emo
ción  el discurso siguiente, que fu e o id o  con  el mas profundo si
lencio.

La Cámara me permitirá que diga una palabra en respuesta 
á la parte personal que contienen las expresiones que el orador 
acaba de pronunciar. N o  habia contestado al discurso que le he
mos oido en la tribuna , porque no me parecía bastante directa 
la insinuación* pero me tengo por feliz en aprovechar esta oca
sión para presentar la cuestión bajo su verdadero punto de vis
ta. En la primera lípea de nuestro cód igo  fundamental he visto 
inscrita la libertad religiosa com o la mas preciosa de cuantas se 
han concedido á  los franceses. N o  veo por qué únicamente la 
fam ilia Real habia de quedar privada de este beneficio, que está 
en completa armonía con las ideas que dom inan en la sociedad 
francesa. (Braxo ,  bravo.)

A dem as, señores, creo que este princip io  aplicado á mi ca
samiento se enlaza perfectamente con las garantías que exige la 
religión de la m ayoría de los franceses. Tam bién y o  soy católi
c o :  esa es la fe de. mis [padres: en ella he n a c id o , y ,e n  ella

m oriré : toda mi descendencia será educada en la misma reli
gión. Esas son las únicas garantías que pueden reclamarse: 
las he dado* y  creo que nadie puede ped ir mas. ( Aprobación 
general y  vivos aplausos.) '•

E l marques de D reux Brezé contestó que nada de personas 
habia en el d iscurso; y  que habia usado de su derecho sin tras
pasar los límites. Tom aron parte en la discusión el conde de 
M ontalainbert., Y illiers du Terrage y  el Presidente del Conse
j o ;  y  se adopta el proyecto en su totalidad. Se vota el párrafo 
1.° sin discusión , y  después el 2 .°, 5 .° y  4*°5 com batidos por 
el conde de A m bru gea l, Y illem ain  , C ou sin , conde de M onta- 
lam bert, el barón B ignon y  T ascher; y  apoyados por el duque 
de B rog lie , P orta lis, el guardasellos m inistro de la Justicia, 
Presidente del C on se jo , Bastard y  d ’ Á nthonard .

M r. de B unsen , encargado de negocios de Prusia cerca de 
la Santa Sede, llegó á Boina el 20 de D iciem bre .Y aen  su com 
pañía M r. B ruggem ann , consejero de regencia en Coblentce, 
á quien el gabinete de Berlín ha asociado especialmente á la 
com isión difícil de que está aquel encargado. ¡

Se lee en el Independiente de Bruselas. Sabemos que el 
Príncipe de lle sse -IIom b u rg o , que manda la fortaleza de Luxem - 
b u rg o , ha escrito una carta al general T a b o r , anunciándole 
que habia som etido á la D ieta germ ánica el asunto de G r u -  
n en w a ld , y  que entre tanto las cosas permanecerían en el
c////// rmn.

E S P A Ñ A .

Lugo 4 de Enero.

Una partida de tropa capturó ayer en casa del cura de Y i-  
llamea al cabecilla Fr. Benito R od rígu ez ; fue sorprendido dur
m iendo en la cama con  botas y  espuelas.

Com andancia general de la provincia  de O rense.=E l co 
m andante de la línea de operaciones me da parte con  fecha de 
ayer desde el pueblo de O rdes, de la ju risd icción  de G inzo de 
L im ia , de haber alcanzado en d icho  pueblo al infam e cabecilla 
G u illa d e , que acaudillaba á unos 36 asesinos, entre ellos al bien 
con ocido Tom as das C ongostras, á quienes cargó y  dispersó, 
después de haberles hecho tres muertos y  varios heridos, ob li
gando á unos 16 que huian mas reunidos á que hicieran la re
tirada por puntos donde operan otras dos fuertes colum nas , las 
que probablemente los acabarán de destruir y  batir, en térm i
nos que quedeu bien escarmentados de tales tentativas.

D ich o  com andante se halla m uy satisfecho del valor y  de
cisión  de las tropas que m andaba, compuestas de 40 soldados 
de la cuarta com pañía del regim iento infantería de Castilla, 
algunos carabineros de la hacienda pública y  Nacionales de Ce 
lanova ; sin em bargo de haber tenido la desgracia de haber muer
to por su arrojo el cabo de Castilla M anuel Alvarez. M e hace 
también particu lar m ención del juez de primera instancia de 
G inzo de L im ia  D . R am ón M artelo , y  del de A llariz D . D io 
nisio M ari n y R u iz ,  quienes se le unieron con varios Nació-* 
nales altamente valientes y decid idos, quedando igualmente sa

t is fe c h o  de la exáClUud y  proutituci con  que los pueblos le han 
com unicado las noticias.

T od o  lo que se anuncia al p ú b lico , para satisfacción de los 
buenos y  con fusión  de los malos. Orense i .°  de Enero de 1 8 5 8 .=  
El com andante general, A n ton io  Cheli. (B. O . de Lugo.)

Toledo 9  de Enero.

A  las diez y  media de la mañana del dia 28  de D iciem bre 
ú ltim o , hallándose D . Casto A lvarez U gena, com andante de 
una partida de M ilicia  nacional m ovilizada de la villa de M a - 
d r id e jo s , en los olivares de la Cabeza del Conde esperando el 
correo de M adrid  para A ndalucía  con  el objeto de escoltarlo y  
protegerlo en aquel d istrito , se le d ió  noticia por unos carrua
jeros de que v in iendo el referido correo escoltado por 10 sol
dados de infantería del destacamento de la venta de Pando, al 
llegar á la cañada de Buenavista salió un gru po de facciosos 
m ontados en núm ero de 12 á 1 5 , y  después de hacer fuego  y  
acometer á la tropa escoltante se apoderaron del carruaje, lle
vándose este, la correspondencia y  al conductor y  postillón con 
dirección  á las sierras de Guadalerza, sin que los infantes les 
pudiesen dar alcance, no obstante que siguieron su huella. E l 
celo y  actividad de aquel alcalde D . D em etrio Suarez h izo que 
en el mom ento que supo la ocurrencia com unicase parte á la 
ligera al comandante del cantón de Consuegra para que dis
pusiera la salida de la fuerza de caballería de su m ando con 
dirección  al m on te , cortando hácia la sierra de la Carbonera y  
casas de M en ca liz , por donde debían cruzar los ladrones á in 
ternarse en la m aleza; y  efectivam ente con las referidas d isp o
siciones momentáneas, ejecutadas por los indicados com andan
tes de la fuerza m ovilizada y  cantón de Consuegra á tomar las 
embocaduras de G uadalerza , d ió  por resultado el feliz rescate 
de la correspondencia, que abandonaron los rebeldes al avistar 
las tropas de la lealtad.

L o  que hago publicar para satisfacción de todos los que 
han tenido parte en tan brillante jornada , al tiem po m ism o que 
les doy expresivas gracias por su valor y  buen com portam ien
to. Toledo 5 de Enero de l8 5 8 .= J oa q u in  Góm ez. (B. O.)

El alcalde constitucional de Oropesa D . José Sánchez con  
fecha 31 de D iciem bre ú ltim o me da el parte sigu iente:

N oticioso  en la tarde del 29  de que las facciones de Felipe 
Barbado y  otros cabecillas habían pasado el rio T a jo  con d i
rección a C alera , dispuse que la M ilic ia  nacional se pusiese so
bre las armas por si acaso trataban de acometer á esta v illa , y  
sin saberse cosa algnna en toda la noche llegó el dia de a yer , y  
á cosa de las siete y  media se observó que dichas facciones en 
núm ero de mas de oOO caballos estaban ya á media legua cor
ta de la población , aproximándose sucesivamente hasta Un tiro 
de fu s il; pero com o al toque de generala se habian reunido no 
solo la M ilicia  de ambas armas, sino los vecinos que á porfía 
ocupaban las puertas, muralla y  demas pu n tos , se amedrentó 
la canalla, y  tomando otra dirección se bajaron á la carretera 
de M adrid á Extrem adura, en la que y  al con frontar con el 
castillo sufrieron las descargas que desde el mism o se les hacían, 
procurando con  su precipitada marcha alejarse donde no se les 
pudiese causar daño , y  marchando Felipe con  su gavilla al 
pueblo, de Lagartera, siguieron Barbado y  ios demas al de la

C alzad a , en los que h icieron  las exacciones y  tropelías que tie 
nen de costumbre. En dicha carretera abandonaron por h u ir va
rias ropas y  otros e fectos , y e n  el citado pueblo de la Calzada 
fueron  á curarse los tres heridos que tuvieron  en su tránsito 
por ella.

N o  puedo elogiar com o se merece la com portación  de dicha 
M ilic ia , y  de los vecinos que sin pertenecer á ella tomaron par, 
te en la preparación de la defensa del pueblo que ya contaban 
a com etido, y  el público ha quedado com pletam ente satisfecho 
de que siempre , y  cuando se .necesite, podrá contar con la de~ 
cisión y  lealtad de los habitantes de Oropesa para oponerse á 
las hordas de rebeldes que en vano intentaron atacarles.

Sin embargo de que no h icieron  daño a lguno personal, de
jaron mem oria de sus acostumbradas rapiñ as, llevándose siete 
caballerías m ayores, y  una menor que recogieron de las que 
habia en el cam po.

L o  que com unico á Y . S. para que se sirva , si lo tiene á 
bien , mandar se inserte en el Boletín o fic ia l, y  trasladarlo á no
ticia del G obierno de S. M . , debiendo añadirle que por inas 
que se trató de contener el arrojo de estos valientes para que n0 
se expusiesen, se salieron del recinto fortificado los Nacionales 
Sebastian Jarillo , Pedro Sánchez T orre , Pantaleon M artin  , Jo
sé Fernandez, Leocadio Sánchez de R ivera y  C laudio Moreno, 
haciendo fuego m uy de cerca á los facciosos, y bajando hasta 
la misma carretera por donde pasaban.

Y  siendo la conducta valerosa de aquellos vecinos y N acio 
nales digna del m ayor e lo g io , desde luego he accedido á que se 
publique en este Boletín oficial para satisfacción de los pacíficos 
habitantes de esta p ro v in c ia , y  que vean todos los pueblos de 
la misma que eí que resiste á la canalla no sufre los desastres y 
rapiñas que tiene por costum bre, siendo esto tan cierto, cuanto 
que ademas de los ejmplares repetidísim os que hay de e llo , en 
el dia 7 del actual acaba de suceder en Yillaseca de la Sagra 
que á las seis y  media de la noche se aproxim ó á las puertas 
del Cerco un grupo de facciosos , que cobardem ente retrocedie
ron y  desistieron de su empresa al toque de alarma y  al fuego 
que aquellos vecinos les hicieron. D ebiendo manifestar también 
á los leales que la facción  de Jara en su huida al aproximarse 
las valientes tropas del ejército ha sufrido una dispersión en los 
cortijos de M alagon de 409 hombres de infautería y  bastantes 
de caballería, por la desnudez en que se hallan y  el ham bre que 
les acosa, ademas de su cansancio en las continuas marchas que 
hacen por la activa persecución que su fren , cuyos hechos com 
prueban los presentados á indulto en Turleque M anuel Portillo 
de M anuel y G regorio  é H ilario Saez B arbalim pia.Toledo 8 de 
Enero de l8 3 8 .= J o a q u in  Góm ez. (B. O.)

Idem 11.

D ip u tación  p rov in c ia l.= N o  dudando esta superioridad que 
m uchos de los mozos solteros y  viudos sin hijos com prendidos 
en la edad desde 17 hasta 49  años desearán, guiados de sus 
buenos sentimientos en favor de la justa causa que defendernos, 
alistarse voluntariam ente en las filas del batallón de M ilicia 
nacional que según la ley de 14 de O ctubre ú ltim o va á orga
nizarse en esta p r o v in c ia ; ha creido de su deber dirigirles su 
v o z , é invitarles á que se presenten espontáneamente á formar 
tan benem érito cuerpo , ofreciendo á los que lo verifiquen desde 
el m om ento que haya suficiente fuerza para dotar una com pa
ñía y se organ ice , dos reales diarios y  ración de -pan y carne, 
con form e á la precitada ord en ; proveyendo en el ínterin á la 
subsistencia de los mismos con un real d iario y  la ración de pan, 
y  observándose el mismo orden con las demas com pañías luego 
que exista suficiente núm ero de plazas para formarlas.

A l  hacer esta superioridad la precedente invitación  se pro
mete que su voz no será desatendida, y  espera que la leal ju 
ventud de la provincia  corresponderá á la confianza que la ins
piran su adhesión al G obierno actual y  su amor al orden y  á 
la ju sticia , asegurando á los que voluntariam ente se alisten su 
aprecio y  las consideraciones á que sus servicios les haga d ig 
nos. T oledo 8 de Enero de 1858 = E l Presidente, Joaquín  G o -  
m ez.=  fo r ib io  G uillerm o M on rea l, secretario. (B. O .)

Com andancia gen era l.= A  fin de activar la m ovilización  de 
la M ilic ia  nacional de esta p rov in c ia , y  de ponerla á cubierto 
de las tentativas de la facción  de N avarra que la amenaza.; he 
d ec id id o , en v irtud  de las facultades que me tiene delegadas el 
Sr. general segundo cabo, y  de acuerdo con la Excma. diputa
ción  provincial, declarar, com o por el presente declaro, esta pro
vincia  en estado de s it io ; sin embargo de lo q u e , continuarán 
adm inistrando justicia los jueces y  tribunales establecidos; y  
n ingún  in d iv id u o  será sustraído de su p rop io  fuero y  de sus 
jueces naturales, sino por los delitos de. infidencia marcados por 
la ordenanza, á la que por lo tanto quedan sujetos todos los 
ind iv iduos de la G uardia  nacional hasta nueva disposición del 
señor general segundo cabo ó del Excm o. Sr. capitán general de 
esta provincia. T oledo 9  de Enero de 1858. =  El brigadier co 
mandante general, Jorge D ’Flinter.

El comandante de la segunda colum na de operaciones de es
ta provincia  D . Lorenzo Benitez, desde Yentas con Peña A g u i
lera, en 8  del actual me dice lo que s ig u e :

A  m i llegada a esta villa en el dia de ayer vi un gru po de 
facciosos com o de 29  caballos, los que al m om ento que me avis
taron se pusieron en fu g a , y  por mas que los perseguí no fue 
posible darles alcance. A i dar vista al Castañar di la orden al 
teniente coronel capitán de infantería de la R eina, 2 .° de línea, 
D . Pedro M oscrett, para que marchase con  159 infantes de su 
cuerpo a emboscarse en el puerto de M ajarrasa, por donde te
nia noticia debían pasar algunos facciosos, y  y o  con  69  caba
llos de mi regim iento y  50 cazadores de la expresada. R.eina, 
me d ir ig í por el Castañar al puerto del C om ú n , donde sabia se 
hallaban 70 caballos y  50 infantes enem igos: á este punto lle
gué á las cuatro de la tarde; á mi llegada á él los divisé sobre 
la cúspide de la sierra, y  advertí se disponían para recibirme; 
al momento mandé 50 cazadores y  20  caballos con orden deque 
los cargasen , lo que verificaron á mi satisfacción, pues despre
ciando los íuegos los desalojaron de la a ltu ra , y  los dispersa
ron com pletam ente, matándoles uno , cogiendo un caba llo , los 
ranchos y una porción de armas y efectos; y  siguiendo su per^ 
secucion hasta las nueve de la n oche, hora en que me puse en 
marcha para Sonseca, por ser el pueblo mas p ró x im o , y  por 
saber se hallaba en ella el resto de mi colum na. „ ■

El referido teniente coronel M oscrett me da el p a r t e  quo 
copio.rrE n cum plim iento de la orden de usted , y  después de



una marcha penosa de mas de cuatro leguas por caminos su
mamente escabrosos y  extraviados por la mala dirección de los 
gu ias , llegamos al puerto del Albardon como á las siete y  me
dia de la noche con los 150 infantes de mi mando ; al concluir 
la bajada de este dispuse dar un pequeño descanso , despachan
do los guias en busca de usted para que le noticiaran marcha
ba sobre Sonseca ; á poco rato oí como tropel de caballos, y co
mo tenia mi tropa formada en columna los aguardé, haciéndo
les poner rodilla en tierra para 110 ser vistos, siguiéndose á esta 
operación la de hacer avanzar la guerrilla hacia la derecha pa
ra reconocerlos; llegaron como á 50 pasos de nosotros, como 
unos 25 caballos ; como la noche era clara nos conocieron y  
volvieron grupas; entonces rompió el fuego la guerrilla , mandé 
lo continuase el resto de mi fuerza, de lo que resultaron cua
tro muertos y  varios heridos, quedando en nuestro poder un ca
ballo, algunas arm as, capas y otros efectos de poco valor; no 
pudiendo recoger mas por la hora que tengo citada.

Dios guarde á Y. muchos años. Sonseca 7 de Enero de 1858.=: 
Pedro Moscrett.=:Sr. D. Lorenzo Benitez.=:Todo lo que pongo 
en noticia de Y. S. para su satisfacción, manifestándole que 
toda la infantería ha hecho la persecución del dia de ayer des
calza, pero con la mayor bizarría y  sufrimiento , pues ningu
no se quejaba cuando perseguía; y  de que se concluyó esta tu
ve que desmontar la caballería para que montasen los infantes, 
porque traian los pies llenos de sangre.

Con la misma fecha me pasa dicho comandante el siguente:
A las seis de la mañana de este dia tuve noticia se hallaba 

otra facción sobre el Castañar; al momento mandé tocar llama
da y  tropa, y  al emprender la marcha di la orden al teniente 
coronel D. Pedro Moscrett para que quedase los hombres que 
tuviese descalzos y  aspeados; la dió , pero estos héroes contesta
ron que para batirse estaban siempre dispuestos,y que por Dios 
se les permitiese m archar; efectivamente marcharon todos: en 
el valle de los Castaños estaba la facción, nos avistó bastante 
lejos , y  se pusieron en fuga ; pero vista por los valientes que 
tengo el honor de mandar, salieron á la carrera en la disposi
ción que llevo dicho, y  lograron quitarles tres muías, un costal 
de harina, dos reses muertas y  un cerdo. Todo lo que pongo en 
noticia de Y. S. para su conocimiento.

Insértese en el Boletín oficial de la provincia para conoci
miento del público y satisfacción de cuantos individuos se ha
llaron en esta jornada, á quienes doy las gracias en nombre de 
la patria , esperando seguirán dando pruebas de valor y  sufri
miento como lo han verificado hasta aqui. Toledo 10 de Enero 
de 1858.=EI brigadier comandante genera l, Jorge D’ Flinter.

(B. O.)

M ADRID  1 4  DE ENERO.

Escriben de S. Sebastian con fecha del 7 que un oficial pa
sado de los facciosos, unido á cuatro Nacionales de I ru n , h a- 
bia atravesado la línea de los enemigos con objeto de sorpren
der á la diputación carlista de Guipúzcoa que se hallaba en 
Azcoitia, asegurándose que la noche del 5 habian dado el gol
p e , sin que se sepa mas resultado que el alboroto que habia 
producido este acontecimiento en el pueblo, y  la v igilancia re
doblada por parte de los enemigos.

Según noticias de Cuenca, la facción del rebelde Basilio ha 
tenido un encuentro con la brigada del Sr. U libarri entre Toa
dos y  Arcos de la Cantera; y , según otras recibidas de Huete, 
se dice que en la madrugada del 15 se hallaba dicha facción 
hácia aquel punto en retirada , y  batida por las tropas leales.

D. Bonifacio Ramírez, M iliciano nacional de Pesquera, pro
vincia de Y allado lid , fue acometido en su casa el dia último 
del mes pasado por 4O facciosos al mando del cabecilla conoci
do por el alcabalero de Peñañel. El valor con que por mas de 
media hora estuvo haciendo fuego aquel patriota á los rebeldes, 
y  su serenidad in aud ita , ya  otras veces probada, hizo que se 
salvase y  toda su fam ilia ; y  convencidos los satélites de la t i
ranía que ningún fruto sacaban de sus amenazas ni de sus fue
gos, se retiraron cobardemente.

El pueblo presenció este hecho escandaloso con la mayor in 
diferencia , por cuya razón se le ha impuesto una multa que 
exigió al dia siguiente una partida de tropa.

G obierno p o lít ico  d e  la  p r o v in c ia  d e  M adrid .
Invalidadas las elecciones que se hicieron en esta provincia 

para la propuesta de Senadores y  nombramiento de Diputados, 
según lo acordado por las Cortes, se va á proceder á nueva 
elección. Señalados en aquella época los distritos electorales por 
la diputación provincial tanto en esta capital como en lo res
tante de la provincia, y  aumentado ahora los de A rgete, Tor- 
rejon de Velasco y  Navalcarnero, en ellos ha de repetirse tan 
solemne acto. Este dará principio el dia 17 del ac tu a l, y  term i
nará el 21 del mismo, arreglándose para ello á cuanto previe
ne la ley de 18 de Ju lio  último en su artículo 22 y  siguientes.

En 27 del corriente á las diez de su mañana se procederá 
al escrutinio general en esta capital y  en la sala en que celebra 
sus sesiones el ayuntamiento constitucional, donde deberán pre
sentarse los comisionados nombrados al efecto con arreglo al ar
tículo 34.

Publicadas las listas de electores rectificadas dentro de los 
quince dias que la ley señala , y  remitidas á los ayuntamientos 
cabezas de distrito electoral por la diputación provincial, á ellos 
corresponde convocar á los electores de sus respectivos distritos 
con la anticipación al menos de 24 horas. Igualmente cuidarán 
de que los comisionados que han de asistir al escrutinio gene
ral conduzcan con la copia certificada del acta la lista de los 
sugetos que hayan tomado parte en la elección. M adrid 8 de 
Enero de 1838.=Francisco Romo y  Gamboa.

El g e f e  p o lít ico  in terino  d e  la  p r o v in c ia  d e  M ad r id  á los 
e l e c t o r e s  d e  la  m ism a.
Desde que con sujeción á lo prevenido en la ley electoral 

fueron declaradas como no válidas las elecciones que últim a
mente se celebraron para el nombramiento de Diputados y  pro
puestas de Senadores por esta provincia, estáis viendo con el 
mas profundo dolor que ni la misma, ni por consiguiente la 
heroica capital de la monarquía, tienen quien les represente en 
los cuerpos colegisladores; y  sobremanera angustiados en tan 
penosa situación esperáis con la mas justa impaciencia que lle

gue el suspirado dia en que podáis elegir nuevamente á los que 
han de llenar tan arduo cuanto honorífico encargo; pero afor
tunadamente está muy próximo.

El 17 del corriente mes es el señalado para dar principio á 
tan grandioso y  solemne acto, y en el 2 i del mismo deberá fina
lizarse; y  pues ya  se os espera en la arena electoral, lanzaos y  
combatid en ella , con valentía y  constancia si queréis; pero tam
bién con nobleza y  d ignidad; y  ora creáis que han de vencer, 
ora que han de ser vencidos vuestros amigos políticos, conside
rad que si os preciáis de merecer el honroso dictado de libera
les , todos estáis estrechamente obligados á contribuir con vues
tra circunspección y  cordura al triunfo del orden y de la lega
lidad. Esto es lo que reclama la conveniencia pública, y  esto 
mismo es lo que desea el Gobierno de la amorosa madre de los 
españoles, de la augusta é inmortal Cristina.

Juzgando yo de los sentimientos de mis conciudadanos por 
los de que me hallo vivamente animado, estoy en la persua
sión de que por ventura no habrá entre los liberales, de cual
quier matiz que sean , ni uno solo cuyo corazón no se conmue
va de alegría y  lata agitadamente á impulsos del mas noble or
gullo cuando ve acercarse el feliz instante de ejercer el mas pre
cioso de sus derechos, esto es, el de depositar en la urna elec
toral los nombres de aquellos á quienes considera dignos de to
mar asiento en el santuario de las leyes. Y ahora bien, electo
res, ¿podrá no ya creerse, pero ni aun imaginarse que siendo 
de tal magnitud y  gravedad, y de tan urgente remedio los ma
les que aquejan á esta nación magnánima , haya entre vosotros 
alguno tan egoísta é ingrato que con mengua de su reputación, 
y  desoyendo con crim inal apatía é indiferencia la voz de su 
angustiada patria posponga á la satisfacción de sus mezquinas 
pasiones el interés de la causa nacional, el del trono de la an
gelical Isabel i r , y  se endurezca hasta el grado de no concurrir 
al acto mas respetable é importante que puede celebrarse en 
una nación libre é independiente, y cuyo resultado ha de ser 
el de aumentar el número de los hombres ilustres que están en
cargados de la alta misión de poner término á las calamidades 
que tan cruelmente nos afligen? N o, electores, creo que no es 
posible que le h aya , y  antes bien, espero confiadamente de to
dos vosotros que respetando vuestra propia dignidad volvereis 
á tomar parte en él con la mayor solicitud , y  que elegiréis para 
que os representen en las Cortes á aquellos de entre vuestros 
compatriotas que os sean mas conocidos por sus sacrificios en 
defensa de la libertad y  de la legitimidad , por su adhesión sin
cera á la Constitución que felizmente rige , y  cuyo ilustrado 
celo y  puro patriotismo mayores garantías os ofrezcan. Em
pero no os dejeis alucinar dando oídos á las sugestiones de ese 
infernal espíritu de bandería que tan desgraciada y  escandalo
samente divide á los hijos predilectos de la p a tr ia , y  es el arma 
mas poderosa con que nos hacen tan cruda guerra los feroces 
partidarios del traidor y  rebelde D. Cárlos; y  no perdáis de 
v is ta , si queréis asegurar el acierto , que por esclarecido que 
sea el nombre de un ciudadano, por distinguido que este pue
da ser por sus talentos, y  por vasta que se suponga la exten
sión de sus conocimientos, jamás llenará el elevado cargo de 
legislador si ademas de aquellas relevantes prendas no tiene la 
de ser independiente, ya  por su posición social, y a  por sus 
virtudes y  por la entereza de su carácter, y  la de estar dotado 
de aquel temple de alma necesario para obrar siempre por con
vencimiento propio y  según le dicte su conciencia, para arros
trar todos los peligros cuando sea indispensable dar testimonio 
de amor á la justic ia, y  para resistir con igual constancia y  
firmeza á la influencia del poder y  á la seductora idea de gran
jearse el aura popular.

Electores: estoy tan firmemente persuadido de que los habi
tantes de esta capital y  provincia jamas desmentirán la cordu
ra y  sensatez con que en todas épocas se han distinguido, que 
ni aun me ha ocurrido la idea de que pueda haber entre ellos 
quien se atreva á perturbar el sosiego público mientras hayan 
de celebrarse las elecciones; obrad, pues, con confianza y  liber
tad descansando en el celo y  v igilancia de vuestras autoridades; 
y  no dudéis de que si alguno desesperado tuviese el temerario 
arrojo de querer perpetrar el atroz delito de trastornar el orden 
con el perverso fin de poneros en coacción, ni lograría su de
pravado intento, ni tardaría en recibir con arreglo á las leyes 
el condigno castigo. Madrid 9 de Enero de 1858. := Francisco 
Romo y  Gamboa. (Z?. d e  Mí)

Habiendo sido indultado por S. M. la augusta Reina Go
bernadora el sargento Jacinto Corres, han manifestado algu
nos periódicos de esta capital al referir la Real gracia que s e 
gún d icen  era el ofendido Quintín Obregon, M iliciano nacio
nal de caballería, cuya dudosa indicación hecha de buena fe 
probablemente no satisface del todo la curiosidiad pública.

Nosotros ilustrando lo opinión sobre los hechos nos com
placemos en tributar un homenaje de gratitud y  de respeto á 
la Reina augusta que tan acertada andubo en esta resolución.

El delito de Corres y  sus cómplices fue originariamente: 
un robo que hicieron á su compañero de camino Quintín Bor
rego n , que no consta fuese nacional, y  por una consecuencia 
necearía de cierta clase de leyes, este crimen les arrastró tal 
vez á otro nuevo: de la necesidad de salvar la vida los agreso
res, á quienes su legislación m ilitar condenaba por este hecho 
al último suplicio , nació luego un homicidio.

Los jueces aplicaron la le y : cumplieron con su deber, pero 
en una monarquía constitucional que respetando los derechos 
de los ciudadanos concede á la augusta Reina la prerogativa 
del perdón á los delincuentes, aun quedaba á la madre de los 
españoles una nueva ocasión de mostrarles su clemencia.

Corres habia peleado por su patria. Tres cruces de Isabel 11 
adornaban su pecho, 36 veces expuesto á las bayonetas enemi
gas ; y  el nombre de este soldado se habia escuchado otras fren
te de sus banderas para condecorarle por sus servicios en M en- 
d igo rría , los Arcos y  Bilbao: la ofensa estaba ya  perdonada 
por la viuda y  ejecutado casi el suplicio.

Hé aqui el momento y  las circunstancias en que S. M. usó 
de su prerogativa.

Con placer hemos oido la relación de los exámenes públi
cos que se han celebrado los dias 2 1 , 22 y  23 del próximo pa
sado en el establecimiento de educación de señoritas de la Car
rera de San Gerónimo, que está bajo la dirección de Doña Ju 
liana Clavel. La concurrencia fue lucida y  numerosa, y  no pu
do menos de quedar muy satisfecha de la completa instrucción 
de las alumnas que después de haber probado por las labores

que presentaron , poseer los conocimientos peculiares de su sexo* 
fueron examinadas prolijamente de doctrina cristiana , historia 
sagrada, gramática castellana, aritm ética, ca lig ra f ía , idioma 
francés, geografía, música y  dibujo. No podemos menos de fe
licitar á la señora , á cuyo cargo está dicho establecimiento, por 
su infatigable celo y elección de profesores, y  nos persuadimos 
que dentro de poco no tendremos que envidiar de otras nacio
nes esta clase de establecimientos tan ponderados.

El Banco español de S. Fernando celebrará el día 1.° de 
Marzo próximo junta general de accionistas conforme á las 
disposiciones de la Real cédula, reglamento y  Real orden de 12 
de Marzo de 1853. En su consecuencia se anuncian al público 
las prevenciones siguientes:

1.a Todos los individuos poseedores de  20 acciones inscritas 
ó pasadas á su favor seis meses antes de celebrarse esta sesión, 
podrán acudir á la secretaría del Banco desde el 20 del cor
riente mes al 20 de Febrero inmediato , para que se les provea 
de cédula de entrada á la junta general; lo cual se verificará 
en los dias que no sean de solemne festividad desde las 10 de 
la mañana hasta las dos de la tarde.

2 .a Los accionistas del Banco serán representados en la 
junta general por los que de entre ellos sean propietarios de 
las 20 acciones en los términos expresados, y  con arreglo á lo 
prevenido en el art. 42 de la Real cédula.

3.a Los accionistas, que conforme al mismo artículo y  al 
48 del reglamento tengan representación en la junta general, 
asistirán y  votarán en persona , sin poder trasmitir ni consti
tu ir dicha representación en otro individuo para que la ejerza 
en su nombre.

4.a Los poseedores de 20 acciones inalienables que tengan 
anotada en jlas mismas inscripciones originales la sucesión, po
drán concurrir á la secretaría á sacar cédula de entrada á la 
junta general.

5.a Las obras p ias, hospitales y otro cualquier estableci
miento , que posean suficiente número de acciones para tener 
representación en la junta general, la ejercerán por medio de 
las personas que por razón de su empleo tengan á su cargo la 
administración de los bienes del establecimiento, acreditándolo 
con el testimonio del títu lo , nombramiento ó poder en que les 
estuviese conferida la expresada administración.

6.a La junta general se celebrará en el edificio propio del 
Banco, y  abrirá la sesión á las diez en punto de la mañana del 
referido d ia 1 .° de Marzo próximo.

El comandante interino del escuadrón de M ilicia nacional 
de San Clemente D. Alfonso B riz , da parte al Sr. gefe políti
co de la provincia de Cuenca en 8 del actual de haber aprehen
dido tres fardos principiados de paños listadas, oti*Q$ .tres de 
bayetas y  tres piezas de pañuelos catalanes que tenían deposi
tados los ladrones en la venta del P inar, pidiendo se dé d esta 
aprehensión toda la posible publicidad, para que llegue á no
ticia de los dueños de dichos efectos.

La correspondencia que salió de Badajoz para esta corte el 
6 del ac tua l, fue interceptada y quemada el 9 por los facciosos 
en la barca de A lm araz; habiendo sufrido igual suerte en el 
puerto de M iravete la que para la expresada carrera salió de 
esta capital el martes 9 del corriente.

SENADO.

En la servidumbre del palacio del mismo está vacante la 
plaza de farolero, con la obligación también de barrendero, do
tada con ocho reales diarios y  habitación.

Y  habiéndose acordado por los Excmos. Sres. Presidente y  
Secretarios proveerla en un m ilitar que haya concluido con 
buena nota su servicio , ó se haya inutilizado en é l, pero que 
esté apto para servir dicha plaza de farolero y barrendero, se 
hace saber al público , á fin de que los que se hallen en cual
quiera de ambos casos puedan d irig ir sus solicitudes hasta el 
dia 25 del corriente mes á la Secretaría dd Senado.

Regimiento granaderos á caballo de la Guardia Real.-  Don 
Francisco M aría D aza, coronel y  comandante de escuadrón del 
expresado regim iento, fiscal nombrado por el Excmo. Sr. capi
tán general de esta provincia, se halla formaudo el proceso 
prevenido por los estatutos de la Orden de S. Fernando al bri
gadier coronel D. Rafael M ah y , del primer regimiento de ca
zadores de la Guardia Real provincial, que aspira á obtener la 
cruz laureada de segunda clase, por el mérito que contrajo el 
dia 4 de Diciembre del año pasado de 1856 á las inmediacio
nes de la villa del Tomelloso, cargando con 120 caballos dos 
escuadrones de lanceros que cubrían la retaguardia y  marcha 
de la división del cabecilla Gómez.

Si algún individuo de la misma clase ó superior á la del 
pretendiente tuviese que exponer en favor ó en contra del de
recho que cree asistirle, podrán liqcerlo presentándose á dicho 
Sr. fiscal por escrito bajo su palabra de honor, ó de palabra, 
según su clase, dentro del término preciso de ocho dias conta
dos desde la fecha en que se publica este aviso. M adrid 13 de 
Enero de 1838.=:Francisco M aría Daza.

SIGLO XIX.

Este periódico sale todos los jueves. En él hallarán los lec
tores artículos de h istoria, v ia jes, costumbres, poesía, litera
tura , artes , modas, análisis de las composiciones dramáticas 
que se representen en los teatros de esta corte; una noticia de 
los discursos y  explicaciones mas notables que se pronuncien en 
el Ateneo científico, un Albun consagrado á  las variedades 
tanto de noticias (no políticas), como de antecedentes que pue
dan contribuir á dar mas ínteres á esta publicación, cuyo ob
jeto es proporcionará los que la favorezcan un periódico de 
am en idad  é  instru cción . Para que ambas sean lo mas perfec
tas posible acompañará á cada número dos viñetas grabadas al 
agua fuerte ó en madera.

La redacción, que hasta el dia ha visto coronados sus es
fuerzos con un aumento progresivo de suscriptores, cual no 
podia esperar, excusa decir que no perdona medio para seguir 
mereciendo la aceptación que le dispensa el público.

Precios de suscripción: En M adrid , llevado á casa da los



señores suscri plores, 4 rs* vn* Por un 11165 5 ^  Por ^ \ en âs 
provincias , franco de porte, f> rs. vn. al mes y  50 por 6 meses.

iVoj/7. A  los señores suscriptores de las provincias que se 
d ir i ja^  en lo sucesivo directamente á la redacción para pagar 
en la ityisma el importe de la suscripción, se les hará la rebaja 
de un 4O por 100 de dicho importe.

La Redacción se halla edablecida en la calle de Fuencarral, 
nú/n. 87 , cuarto principal de la derecha.

Puntos de suscripción en Madrid. Librería de Cuesta, fren
te á las Covachuelas: estampería de V a l le ,  frente á la de M a -  
jaderitos.

INSTITUCION HAM ILTO N IAN A .

C a rr e r a  d e  San G e r ó n im o , núm er o  2 0 ,  e n t r e s u e l o .

Al anunciar en nuestro número de anteayer el nuevo cur
so de enseñanza simultánea de idiomas modernos, cuya matr í
cula se halla ab ierta , hemos olvidado informar al.público que 
se admiten pupilos y  medios pupilos, los que ahorrando los 
enormes gastos de viajes y de permanencia en colegios de Fran
cia ó Inglaterra , reciben en esta inst itución  y  en todos sus ra
mos la rnas completa y  distinguida educación que podrían re
cibir en Pari.s ó en Londres.

La I. II. es la única casa de educación en toda la Penínsu
la que ofrezca y proporcione las inmensas ventajas expresadas 
en su p r o s  r e c t o .

V A R I E D A D E S .
D e la c i r c u l a r  d e  1.° d e  D ic i em b r e  d e  1837, ex p ed id a  p o r

e l  M in is te r io  d e  la Gobernación  d e l  R eino  , r e la t i v a  d
da to s  e s ta d í s t i c o s  s o b r e  la pob la c ión .

La instrucción de 8 de Julio próximo pasado expedida por 
la misma Secretaría era relativa á la formación del censo gene
ral de población. La presente indica los medios de determinar 
en lo futuro las variaciones á que está expuesto este dato im 
portante de la e stadística de un reino.

M uy di versas, asi en su origen como en sus efectos, son las 
causas de dichas variaciones: algunas no pueden someterse á 
cá lculo , porque 110 es posible que sus resultados estén sujetos á 
la acción inmediata y v igilante de la administración, si no se 
combinan para ello los esfuerzos de otras Secretarías del Despa
cho. Las bajas en la población no podrán conocerse con exacti
tud sin las noticias que presten de oíicio los ministerios de 
G uerra ,  M arina y Ultramar acerca de las bajas de las tropas 
de tierra y  mar en los combates , de las defunciones que se ha
yan  verificado en los hospitales militares, de la deserción y fu 
ga á otros reinos, y  de las personas que pasan á establecerse en 
nuestras colonias de entrambas Indias. En una palabra, para 
logra!* en estos datos la necesaria exac t i tud , es menester que se 
auxilien mutuamente la policía m il itar  y  la civil.

Pero estas alteraciones propias de aquella parte de la nación 
destinada, por decirlo a s i , á la traslación de un lugar á otro, 
son muy pequeñas é insignificantes, comparadas con las que 
producen en la masa general de la población sedentaria los dos 
grandes fenómenos de la destrucción y  de la reproducción. Asi 
no es de extrañar que el Gobierno haya  atendido con preferen
cia a recoger los datos para valuar y comparar sus efectos. Los 
matrimonios, nacimientos y  defunciones, actos en que inter
vienen la autoridad eclesiástica y  la c iv i l ,  pueden ser conoci
dos, en su número y  en sus circunstancias mas importantes, 
en virtud de las disposiciones indicadas por la circular, acom
pañadas de formularios para el uso de los párrocos, ay  un ta -  
mientos y  diputaciones provinciales. En cada trimestre podrá 
saber el Gobierno el movimiento que la población haya tenido 
en el anterior. El estado de las defunciones es el que contiene 
mayor número de relaciones estadísticas. Su expresión por eda
des, de cinco en cinco años hasta 90, y  de uno en uno hasta 100, 
nos parece muy conveniente para formar tablas de probabili
dad de la vida hum ana,que tanto uso tienen en el cálculo de 
las anualidades y en las especulaciones estadísticas. Estas tablas 
no existen aun en España , y  seria necedad establecer para nues
tros compatriotas las mismas probabilidades que están calcula
das y a  para Inglaterra , Alemania y  otros países cuyos climas 
se diferencian tanto del nuestro. E s, pues , objeto de primera 
necesidad para las aplicaciones de la ciencia administrativa de
signar el número de defunciones con distinción de las edades 
de los muertos , á lo menos por períodos de cinco años hasta 
Jos 90. En pasando de esta edad , cada momento que vive el 
hombrees muy apreciable por lo raro del caso con respecto al 
total de la población : y  la estadística debe consignarlo en sus 
tablas con la debida distinción, señalando de año en año las 
defunciones. Menos es todavía el número de los que pasan de 
100 años; pero e^to mismo dispensa de formar estados. Basta 
cuando ocurra on caso de esta especie pasar la correspondiente 
nota indiv idua l, que debería contener cuantas noticias pudieran 
adquirirse acerca de las costumbres, régimen y situación social 
de la persona.

Igualmente acertada es la orden de recopilar el estado de las 
defunciones por sexos, y  por las relaciones sociales de solteros, 
casados ó viudos. Este cuadro comprueba el anter ior, y  ade
mas establece por medio de números la razón en que obra el 
principio destructor de la especie humana en aquellas diferen
tes condiciones.

> N© es menos importante conocer la proporción en que es- 
tan las defunciones de las diferentes localidades; pero esa pro
porción consta necesariamente de los estados que remitirán por 
distritos las diputaciones provinciales. Sus mortalidades medias, 
comparadas en muchos años (exceptuando sin embargo aquellos 
en que 'un‘principio accidental de destrucción, como la guer
r a ,  la ep idemia, el hambre, haya desolado particularmente' 
algunos países) podría darnos á conocer el diverso grado de 
salubridad de los territorios. Con estos datos, el médico, el na
turalista , el administrador podrán indagar las causas de la 
mayor mortandad en unas partes con respecto á-otras., y  bus
car los medios mas oportunos de neutralizarlas.

También nos ha parecido excelente la disposición de enume
rar los suicidios y  sus causas. El suicidio es una anomalía so
cial desconocida de los brutos y  de los hombres que viven en 
el estado de barbarie , contraria al instinto natural de la con
servación , y  cuya  aparición simultánea en las pasiones exalta
d as ,  y  con la falta de creencias severas, prueban que la fisiolo
g ía  no basta para conducir al hombre en el camino de la vida. 
Un suicidio es el mayor de los infortunios para el que lo co
mete: es un gran mal para su familia y  sus amigos: mas tam
bién £* una desventura púb lica : porque prueba que hay en la

sociedad un principio deletereo de la moral, cual es el desprecio 
de las verdades religiosas, y el abandono al imperio de las pa
siones. La estadística de los suicidios es la de la inmoralidad 
pública. Focas \ eces .se comete este crimen contra la naturaleza 
y  su Hacedor : pero el principio que impele á él , se hal l a muy  
propagado , y  no seria temeridad decir que cada suicida ha 
preparado y a ,  con sus doctrinas y  sus ejemplos, materia para 
muchas atrocidades.

El Gobierno, pues , fa ltar ía á sus deberes si no procurase 
consignar entre sus datos estadísticos el de los suicidios; no co
mo objeto de vana curiosidad, sino como' indicio del estado de 
la depravación púb l ica ,  á la cual es obligación suya poner un 
dique por medio de sabias leyes. Si la c ifra de este dato au 
menta , aunque sea poco , debemos temblar , porque será un sig
no infalible de la propagación de los principios antisociales.

Otro indicio de las malas costumbres será el aumento en 
el número de hijos habidos fuera de m atr im onio ; biei. que no 
es signo tan cierto ni tan funesto como el anterior. D ond e  
qu iera  que n a c e  un p a n , a llí  s e  h a c e  un c a s a m i e n t o ; y  la 
corrupción, que da origen al celibato voluntario y  libertino, es 
solo propia de las grandes ciudades: no se extiende á las po
blaciones poco numerosas ni á las campiñas. En estas todc el 
que puede casarse se casa , y  á veces los que 110 tienen medios 
para hacerlo son arrebatados del impulso natural y  de la ir re
flexión. Si los que se creen mas prudentes, hallándose sin re
cursos para sostener una fam i l ia ,  renuncian al matrimonio, y  
se entran por el lodazal del v ic io ,  su culpa no procede tanto 
de malignidad de corazón, como de la falta de medios que haya  
en la sociedad para sostener casa y  familia. Cuando los verda
deros principios de la ciencia administrat iva se pongan en prác
tica en nuestra n ac ión ; cuando esté expedito el ejercicio del 

! trabajo y de la industria honrada, entonces disminuirá  la c i
fra de los hijos i leg ít imos, porque se reducirá á la prole de los 
holgazanes ó de los celibatarios por elección de las clases aco
modadas. Nos hemos detenido tanto en estos dos artículos por
que conviene propagar un principio tan luminoso como poco 
conocido , á saber: que la ciencia de la estadística no se limita 
á recoger datos materiales que guien al Gobierno en la deter
minación de la suma y repartimiento de los gravámenes, y a  de 
sangre, ya  de d inero, que puede imponer sobre la población. 
Tiene todavía aplicaciones mas altas é importantes. Se extiende 
á la moral pública , primer fundamento de la civil ización y  de 
la prosperidad de las naciones: porque las mejores leyes son in 
útiles donde no hay  costumbres. Las tablas estadísticas, si es- 
tan bien formadas, dan á conocer á un Gobierno i lustrado, no 
solo el número de sus súbditos, la suma de riqueza nacional, 
el estado de salubridad de los diferentes territorios, los grados 
de progreso ó decadencia de la industr ia ,  sino también la si
tuación intelectual y  moral de la nación. Y  es claro que estos 
últimos datos son de la mayor importancia para ejercer con 
acierto la autoridad leg is la t iva , siempre que los legisladores 
hayan  de influir por medio de sus actos en los progresos de la 
instrucción ó en la mejora de las costumbres. Esta influencia 
es necesariamente indirecta ; pero es desconocido el método de 
ejercerla. En una pa labra ,  la ciencia estadística presenta el cua
dro de los males y  de los bienes de la pa tr ia :  la ciencia de la 
legislación : el sistema que debe seguirse para remediar los p r i 
meros y  aumentar los segundos. Pero el legislador se afanará 
en vano , y  con las mejores intenciones, y  un gran caudal de 
conocimientos teóricos errará casi siempre, si el administrador no 
le presenta con exactitud las condiciones de la masa sobre que 
debe operar. O si no ¿ á  qué debe atribuirse en España el des
acierto de tantas leyes y  decretos, por otra parte bien redacta
dos y  conformes á los verdaderos principios? A la falta de da
tos estadísticos. El alimento era bueno, pero el enfermo no es
taba en disposición de recibirlo. En materia de gobierno la 
aplicación es todo, y  en n inguna ciencia pueden hacerse bieu 
las aplicaciones sin conocimiento exacto de la materia á que de
ben aplicarse los principios teóricos.

Hace algunos años que en España se aplican los hombres 
casi exclusivamente á las teorías políticas. Cada partido las en
tiende á su manera ; y  mezclando en las aplicaciones las pasio
nes y  los intereses, pugna por a d q u ir i r la  preponderancia. Todos 
estos esfuerzos, todas estas luchas son inútiles. Una tabla esta
dística decidir ía la cuestión; puro esta tabla no se ha formado 
todavía.Ya es tiempo de que bajemos de la esfera de las abstrac
ciones : y a  es tiempo de renunciar á los afectos é intereses par
ticulares, y  aun á las convicciones propias, porque estas carecen 
de su verdadero y  único fundamento , que es la situación del 
pueblo bajo todos los aspectos posibles: situación ignorada en la 
actualidad , y  que lo será mientras no la den á conocer las t a 
blas estadísticas. Y a es tiempo, en ñ n ,  de dedicarnos á las ap l i 
caciones de la ciencia administrat iva , mas cierta en sus princi
pios que la política; mas ú t i l  y  segura en sus resultados prácti
cos. Pero seremos m uy necios, si creemos hacer en esta carrera 
ninguna cosa laudable, si no empezamos por conocer y  estudiar 
el estado de la nación.

Parécennos, pues, m u y  dignos de elogio los esfuerzos que 
el Gobierno de S. M. en medio de tantas atenciones y  cu ida
dos emplea en adquirir  este primer elemento de la prosperi
dad pública, esta primer prenda de una buena administración. 
Cuando se haya  adqu irido , es natural que tomen nueva direc
ción nuestros estudios políticos; y  en vez de teorías abstractas 
sobre el orden y  la libertad, nos dedicaremos á establecer prác
ticamente estos dos elementos esenciales de todo buen Gobierno, 
cimentándolos sobre los intereses del pueblo , perfectamente co
nocidos. En efecto, la verdadera libertad y  el verdadero orden 
tienen por principio material y  práctico el bienestar de los pue
blos, esto es, el aumento de la riqueza nacional y  del número 
de las personas acomodadas; y  estos dos resultados no pueden 
ser efecto sino de una buena admin istrac ión , y  no hay buena 
administración sin estadística.

B o lsa  d e  M a d r id .  Cotiz. d e  ay e r  á  las tres de la  tarde.

EFECTOS PUB LICOS,

In scr ip cion es  en e! gran  l ib r o  á 5 p . 100 ,  00.
T ítu lo s  al portador del 5 por 1 0 0 ,  l 8 §  con cupones  al co n t a d o :  18 on ce  

d ie c is e is avos  y 18)  k v. f. ó v o l . : 1 9 ,  i8 g  , \ , 1 9 !  y 19 á v .  f.  ó v o l .  
á p r im a de ¿ y  $ por 100 con  cu po n es ,

In scrip ciones  en él g i a n  l ib r o  a 4 o. 1 0 0 ,  00.
Títu lo s  ai portador  del 4 p. 1 0 0 ,  00.
V a l e s  R e a le s  no consolidados , 1 0 .
D euda n e g o c ia b le  de $ p. 100 á p a p e l ,  00.
Id em  sin  í n t e r e s ,  ¿ f ,  s ie te  d ie z ise isavos  y  á 60 d. f. ó v o l . : y

á  v. f.  ó vol . á prim a de £ y  |  por  lo o .
A c c i o n e s  d e l  b sn eo  e s p a ñ o l ,  o o .

c a m b i o s .

L ó n d r e s ,  á 90 d ia s, B a r c e lo n a ,  á p e s o s  fu e r  M á l a g a ,  * d 
36¿. t e s , 2 b. S an ta nd er ,  i|  b.

Pa ris , i<  9 á 10. B i lb a o, 2 id . S a n t i a g o ,  1 d.
C á d i z ,  3 d. S e v i l l a , 1 id.

A l i c a n t e ,  á c o r t o  p í a -  C o r u ñ a ,  J id . V a l e n c i a ,  1 b.
z o ,  1 b. ¡ Granad a , par.  Z a r a g o z a ,  1 id .

D e scu en to  de l e t r a s ,  á ¿  p . 100 a l año .

IMPRENTA NACIONAL
GUIA DE FORASTEROS,

Y

ESTADO MILITAR
P A R A  E L  P R E S E N T E  A NO  D E  1 8 3 8 .

Se halla de venta en dicho despacho á los precios siguientes:

De medio lujo á ..................    120
De tafilete ó plancha á ..................................................  t+6
De lienzo cuero liso ó g a u f r e a d o  á ..........................
De pasta fina con retratos á. . . . . . . .   ................... 28
De idem común sin ellos.............................   20
A  la rústica ............................................................................. 17

Asimismo algunos ejemplares con la de litigantes , en tafi
lete y  pasta fina.

PROVIDENCIAS JU D IC IA LE S,

En v i r t ud de una del Sr. D. T o m as  P a c h e c o ,  ju ez  d e  p r im e r a  ins
tancia de esta  c a p i t a l ,  refrenda da del escr ib an o  del n ú m e r o  de  la  mis
m a D. Dom in go  B a n d e ,  se c i ta  y  e m p l a z a  á los q u e  se crean  co n d ere
cho á dos ce n s o s ,  e l uno im p u e s t o  en 8 de M arzo  d e  1749  por p a rt e  de 
Juan del M o n te  y  su m u g e r , de 23  rs. de p rin cip al co n rédit os  de  3 por 
100 ai año , á fa v o r  de las m e m o ria s  de Juan de  V i l la sa n a  so b re  unas 
casas en la H u erta  del B a y o ,  lin da n te  con las tapias de esta  v i l l a ,  c u y a  fin
ca es la  que se d is t i n g u e  en la ca l le  del V e n t o r r i l lp  co n el núm . 3 a n t i 
g u o ,  m anz. 8 4 ;  y  el o tro  en 16  de S e t ie m b r e  de  1779 Por V e n t u r a  M a -  
z a r r o n , á f a v o r  de la c ap ella nía  fundada por Juan de Ca bre ja s  y c onsor
t e ,  de 12  rs. de r en ta  en cada un a ñ o ,  h ip o t e c a n d o  á su segurid ad  la 
re fer ida  c a s a ,  para qne d en tro  del té r m in o  de 1 5  d ia s ,  con tad os  desde 
la p u b lic ac ió n  de e s te  anuncio  en la G a c e t a ,  acudan á d e d u c ir le  ante 
d ic ho  Sr. ju e z  y  e scr ib anía  ; p re ve n id o s  de q u e  en otro  caso le s  parará 
el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lugar.

— En el ju zg a d o  p r i v a t i v o  del R e a l  cu e rp o  de guardias  de la R e a l  per
sona de S. M . , y  e scr ib anía  del m ism o  ca rg o del S e c r e ta r io  de S. M. 
D. R o m á n  L o re n z o  C a lv o ,  pende  c ierta  d e m an d a  en ju ic io  ord in ar io  en 
rec la m a ció n  de c i e r to s  d e re c h o s  sobre  r o c o n o c im ie n t o  de un capita l de 
258,823 rs. 18 mrs . v n .  y p ago  de sus rédit os  á insta ncia  de D. Julián y Doña 
C r is t ian a  S ig le r  y  O l a v e ,  y  o tros  var io s  s u g e to s ,  en c u y o s  au tos  á s o l ic i 
tud d é lo s  d em andantes  se ha m an d ad o  por p ro v id e n c ia  de  29 de N o v i e m 
bre dei año p r óx im o  pasado q u e  se haga en ten d er  por  m ed io  de la G a c e 
ta del G o b ie r n o  y  Diario de avis os  de esta  c o r t e  el esta do  de d ic ha  de
m anda á los su g e to s  s ig u ie n t e s :  D. Juan P e d ro  de O te iza , q u e  en el año 
de 1792 era v e c in o  de G a z t e l a , en el re in o de N a v a r r a  , c o m o  here dero  
de su tio  D. José D o m in g o  de O t e i z a ,  q u e  lo h ab ia  sido de su m uger  
Doña María  Ca tal in a  B r in u e la  , y  esta  ú nic a  de su p adre  D. F e l ip e  : Don 
José A n t o n io  S á n c h e z ,  qu e  en  1 7 7 6  era  v e c in o  de M a d r i d ,  c o m o  h e r e 
dero  que al  p arec er  f u e  de su m u g e r  Doña M aría  r e  la  P az  M ora le s , 
la q u e  habia  su:e did o  en los derec hos  de su padre  D. F ra nc isco  de  Sales , 
e s te  h i jo  de D. P ed ro  M o ra les  R i v a d e n e i r a ,  y  t a m b ié n  D. Luis  A cto la ,  
co m o  he re d e ro  de su m u g e r  Doña T eresa  de M ora  y M o ra les  ó sus s u c e 
s o re s :  D. B e r n a r d i n o , D. A n t o n i o  y  Doña A g u s t in a  S i g l e r ,  q u e  en 1792 
eran  v e c in o s  de los lu gare s  de S. M ig u e l  y  S. P a n t a l e o n  de A r a s ,  m e -  
rindad de T r a s m i e r a ,  obispado de Sa n ta nd ér , c o m o  hijos y  h e re d e ro s  de 
D. P e d ro  y  n ie tos  de o tro  : Doña F ra n c isc a  G ar c ía  A g u a d o ,  casada con 
D. Z o i lo  B e l lo  M a r t í n e z ,  q u e  en 179 2  eran v e c in o s  de M a d r i d ,  y  a q u e 
l la  heredera  de D. Juan de A g u i r r e  y  de  su m u g e r  Doña G eró n  ma B e n i
t o : los poseedore s de los p a tr on a to s  de leg o s  fundados en 19 de Abri l 
á e  17 5 5  por  la  re fe r ida  Doña G e ró n im a  B e n i t o ,  uno con 4 3  ducados  de 
ca p i ta l  para sus p a r ien tes ,  y  o tros  co n i o 3  para los d e  su m a rid o  el c itado 
D. Juan de A g u i r r e ,  n atu ra l  que fue  de la v i l l a  de B i lb a o, é hijo  de otro  
D. Juan y  Doña U rsula  de U r i b e  : D. A n t o n i o  de Baeza  de la C a n a , que 
en 1792 era v e c in o  de M adrid  , com o h ered ero  de su mad re  Doña P a u l i 
na de la C a n a , la  cu al lo habia sido ú n ic a  de la  su y a  Doña M a n u ela  Va-  
ja rano  : todo lo cu al  se hace  e n te n d e r  á los expresa dos  s u g e t o s , ó en su 
caso á sus herederos  ó rep resen ta ntes  por m edio  del pre se n t e  , para que 
si se c o nsid era sen  con a lgún d e r e c h o  que ten ga n  que  sostener  ó c o n t r o 
v e r t i r  en la refe rida dem an da, lo e je c u te n  en d ic ho  ju zgado  y escr ibanía 
de n tro  del p ric iso  y  p e r e n to r io  té r m in o  de 20 dias que por segundo  y 
ú l t i m o  se les pref ija  y  señala, y  qu e  em p e z a rá n  á correr  y  con tarse  des
de  la p u b l ic a c ió n  en dichos p e r ió d i c o s ,  hac ién dolo  en su caso  por  medio 
de p roc ura dor con el su fic ie nte  p o d e r ,  bajo  a p e r c i b i m i e n t o  qu e  de no 
ha c e r lo  asi les parará el p e r ju ic i o  que haya  luga r.
 C o n fo r m e  á lo acordado por el a y u n t a m ie n t o  de O suna en el e x p e 
d ie n te  form ado para la en a g e n a c ion  de fincas de p r o p io s ,  en c u m p l i 
m i e n t o  á la R e a l  órden de 24 de A g o s t o  de 18 3 4 ,  Que m e r e c i d o  la 
ap robació n  de la  E x c m a .  d ip u ta c ió n  p r o v i n c i a l , se c o n v o c a  á todos los 
acreedores  ce nsu a l is tas  co n tra  el m ism o  caudal para una junta  genera l,  
q o e  ha de c e le b ra rse  an t e  la co rporació n  m u n ic ip a l  en el dia  10  de Fe
br ero  p r ó x im o ,  á que hab rán  de co n c u rr ir  por  sí m is mos ó por m edio  
de  apoderados co n poder b a s t a n t e ,  acompañados  de los t í tu lo s  y  docu 
m e n to s  re s p e ct ivo s  para tr an s ig ir  a m p l ia m e n t e  sus derechos  con la m is 
ma c o r p o r a c i ó n , así sobre  el pago de réditos  c a id o s ,  concil ia ndo la ma
y o r  ve n t a ja  de los  p r o p io s ,  por  el órd en de p r e f e r e n c i a ,  seg ú n  los gra
dos qu e  hagan de be nefic io  r e s p e c t i v a m e n t e ,  m e d ia n t e  el p r iv i le g io  que 
aq uellos  dis fr utan  por d e r e c h o ,  co m o  sobre  la a p l ic ac ió n  de los ca pita
les p or  el m is m o  órden y  bajo los  t é r m in o s  que t a m b ie a  corr esponden 
por d erecho  en razón al estado de q u ie b ra  en que d ic h o  caudal se e n 
c u e n t r a ;  bajo  a p e r c ib im ie n t o  de que los  que no c o m pa re zc an  perd erán 
para s ie m p re  los c a p ita le s  y  ré ditos q u e  se leá d e b a n ,  ca ducando  en 
ju sti cia  por  su c o n t u m a c i a ,  según la con d ic ión  d e d o s  juic io s  un iversa
les de ac re e d o re s .

TEATROS.
PRINCIPE. A  las seis y  media de la noche.

Se dará principio con una brillante sinfonía.
A  continuación se pondrá en escena un drama nuevo, en 

cuatro actos, deducido del francés, con el título de

C R O M W E L L ,
y  precedido de

L A  P O P U LA R ID A D  DE UN D IP U T A D O , 

prólogo en un acto.

CRUZ. A  las seis y  media de la noche.

L A  S T R A N IE R A , 

ópera en dos actos , del célebre maestro Bellini.


